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MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL                                                   PARTIDA 11 
 

SERVICIO ESTADO MAYOR CONJUNTO CAPÍTULO 25 
 

      

1.     INDICADORES DE DESEMPEÑO DE CONTINUIDAD 
 

      

Servicio no mantiene Indicadores 2022 en su formulación 2023. 

 

      

 

2.     INDICADORES DE DESEMPEÑO NUEVOS AÑO 2023 
 

Objetivo 

Estratégico al que 

se Vincula 

Variable de Medición 

Asociada al Objetivo 

Estratégico 

Indicador Fórmula de 

Cálculo 
Efectivo 2020 Efectivo 2021 Estimado 

2022 
Estimado 2023 Notas 

Formar una masa 

crítica de personas 

especialistas e 

instructores en 

Ciberseguridad para 

apoyar al Estado de 

Chile (Defensa 

Nacional), capaz de 

neutralizar los 

ataques cibernéticos 

que enfrenta el País. 

% aprobación Cursos 

ciberdefensa (integra la masa 

critica) 

Eficacia/Producto 

 

1.     % aprobación Cursos ciberdefensa* 

 

(sumatoria % de los 

alumnos aprobados 

por cursos /cursos 

realizados)*100 

NM NM NM 80.00 % 

(2.40 / 3.00)*100 
5 

 

Dar cumplimiento al 

compromiso 

Internacional del 

Gobierno de Chile, 

Áreas Despejadas en M2 

(Cumplimiento de la 

Convención de Oslo, 

Munición en Racimo) 

Eficacia/Producto 

 

2.     Porcentaje de Áreas Despejadas en M2 

(Áreas Despejadas 

en M2/Áreas 

programadas 

despejar en 

M2)*100 

NM NM NM 80.00 % 

(1148697.60 / 

1435872.00)*100 

6 



convención de Oslo, 

Decreto N° 59 

Publicado 02-08-

2011 ??Cada Estado 

parte de la 

Convención, se 

compromete a 

limpiar y destruir o 

asegurar la limpieza 

y destrucción de los 

restos de 

municiones de 

racimo, en las áreas 

que se encuentran 

bajo su jurisdicción 

o control de Estado, 

...en un plazo de 

diez años.?  

versus Áreas programadas despejar en M2* 

 

 

      

3.     INDICADORES DE DESEMPEÑO SOLICITADOS POR EL SERVICIO A ELIMINAR DEL FORMULARIO H 
 

      

Indicador Fórmula de Cálculo Efectivo 2021 Notas 

Eficacia/Producto 

 

1.     Porcentaje de personal capacitado en Operaciones de Paz* 

 

(Número de personas efectivamente capacitadas en OPAZ en el año t 

/Total de personas planificadas  a capacitar durante el año t)*100 
170.00 % 

(844.00 / 

496.00)*100 

1 

Eficacia/Proceso 

 

2.     Porcentaje de reuniones bilaterales de Operaciones de Paz, desarrolladas, en relación a las 

programadas* 

 

(Numero de reuniones bilaterales efectuadas/Total de reuniones 

bilaterales programadas)*100 
43.00 % 

(6.00 / 

14.00)*100 

2 

Eficacia/Proceso 

 
(Cantidad de Ejercicios Conjuntos Realizados/Cantidad de Ejercicios 

Conjuntos Programados)*100 
0.00 % 

(0.00 / 

0.00)*100 

3 



3.     Porcentaje de Ejercicios Conjuntos Realizados en el año t* 

 

Eficacia/Producto 

 

4.     Porcentaje de Personas desplegadas en Operaciones de Paz* 

 

(Número de personas desplegadas en Operaciones de Paz/Número de 

personas Planificadas a  desplegar en Operaciones de Paz)*100 
96.00 % 

(24.00 / 

25.00)*100 

4 

 

      

* 

 

El Indicador se encuentra en revisión en el marco de la formulación definitiva del Formulario H versión Ley de Presupuestos 2023, ya sea por observaciones metodológicas o en virtud de la 

pertinencia de ser eliminado. 
 

      

Notas: 
 

   

1 Los cursos de Operaciones de paz se realizan en el Centro Conjunto Para Operaciones de Paz de Chile (CECOPAC), y cada Institución selecciona al respectivo personal para que efectué los 

respectivos cursos, las Instituciones que participan en estos cursos son: Ejército, Armada, Fuerza Aérea, Carabineros, PDI, Civiles. 

2 este indicador esta asociada a un Objetivo de Gestión Institucional se debe eliminar 

3 Ejercicios conjuntos: Maniobras Militares que se realizan en forma simultánea ( Ejército, Marina, Aviación). La Cantidad de   Ejercicios Conjuntos realizados en el período t es en relación a 

los ejercicios programados en el año t 

5 Se reformuló el Objetivo Estratégico y se señala cual es el resultado esperado, de esta manera se logra dar coherencia 

6 La Convención     de Oslo prohíbe el uso integral, producción y transferencia de municiones en racimo y establece plazos estrictos para la destrucción de las existencias y limpieza de tierras 

contaminadas. Además, la Convención obliga a los Estados a brindar ayuda integra a los sobrevivientes y las comunidades afectadas. 
 

      

 


